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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madridi
—* Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180. Anuncio», linea o fracción, seis pesetas*

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total dd espacio que ocupe el anuncia
Administración y Talleres:

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
» Teléfs. 265814 y 253302,

—
\u25a0 Apartado 937.

Ha mañanarlorario provisional: De ocho y media de
a dos y media de ía tarde.

Número corriente.: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LANACIÓN ADMINISTRACIÓN CENTRAL mismo año, señalando al mismo tiempo
algunas orientaciones en relación con los

b) El Capítulo V constata, de dos ar-
tículos, a saber :

Ministerio de la Gobernación Ministerio de la Gobernación gastos De recursos provinciales ; y

JECRETO de 24 de septiembre de 1954
por el que se convocan elecciones en to-
dos los Municipios del territorio nacional.
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto

rn la vigente ley de Régimen Local, de 16
le diciembre de 1950, sobre constitución
le los Ayuntamientos, procede llevar a
:fecto la renovación trienal de la mitad
ríe los Coneejaes :la que afecta a los Con-
rejales que fueron designados en eleccio-
nes parciales para cubrir vacantes, y que
nabrían de desempeñar su cargo durante
ú tiempo que hubiese correspondido a
iquellos, cuyas vacantes ocuparan, y, fi-
nalmente, la necesidad de proveer las va-
rrantes existentes,, y que puedan produ-
:irse, hasta la fecha de presentación de
os candidatos a los puestos renovables,
ante a Junta Municipal del Censo.
En su virtud, a propuesta del Ministro

le la Gobernación, y previa deliberación
riel Consejo de Ministros,

A) Presupuestos para 1955
2." Del servicio de recaudación de las

Contribuciones e Impuestos del Estado.
e) El capítulo VIII se denominará

«Beneficencia y Asistencia social», abar-
cando, por lo tanto, las atenciones que
venían distribuyéndose entre los capítu-
lso VIIIy IX.'

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
Para el año próximo no conviene ha-

cer uso de la autorización contenida en
la Base 12 de la Ley y artículo 102 del
Decreto citados ;es decir, que si bien los
presupuestos ordinarios pueden formar-
se para que rijan durante dos períodos
anuales consecutivos, ello, por ahora, no
es aconsejable por las razones anterior-
mente aducidas y en atención a las cir-
cunstancias en que Diputaciones y Ayun-
tamientos vienen desenvolviéndose como
consecuencia de la trascendental reforma
que se está operando en el régimen de
sus Haciendas, lo que aconseja que el
presupuesto ordinario se prepare exclusi-
vamente para un ejercicio económico.

NISTRACION LOCAL
Gradar del Servicia Nacional de Inspec-

ción y asesoratniento de las Corpora-
ciones Locales por la que se dan nor-
mas sobre confección de presupuestos d) El capítulo IX se titulará «Coope-

ración provincial», consignando en un ar-
tículo único la cifra señalada por el Mi-
nisterio de la Gobernación, cuyo des-
arrollo figurará en un estado anexo al
Presupuesto.

para 1955
Excmos. Sres.: En cumplimiento a lo

dispuesto en la tercera disposición tran-
sitoria del Reglamento de Haciendas lo-
cales, de 4 de agosto de 1952, el Servicio
central tiene preparados los modelos de
presupuestos provinciales y municipales,
libros, cuentas y otros documentos dé
índole económica regulados en el expre-
sado Reglamento y en la Instrucción de
Contabilidad que ojportunamente serán
publicados para su implantación con ca-
rácter general a partir de primero de
enero de 1956, dedicando por ahora sus
esfuerzos a una labor previa de orienta-
ción y una acción perseverante dé ase-
soramiento. Y claro es que uno de los
aspectos más importantes se refiere a la
reguíarización de los presupuestos ordi-
narios, por ser absolutamente indispen-
sable que todas las Corporaciones los
tengan aprobados o prorrogados con la
mayor, oportunidad posible respecto a la
iniciación del próximo ejercicio económi-
co, puesto que, además de las induda-
bles ventajas que de ello harM

El «estado de ingresos» experimenta-
rá las siguientes modificaciones:

a) En el capítulo IVy como recursos
eventuales se comprenderá el concepto
íProducto del recargo sobre apremios»

\u25a0

b) El capítulo VIII,«Arbitrios pro-
vinciales», abarcará los siguientes ar-

I
tinuar con el Presupuesto vigente se les
deberán dar las mayores facilidades,
siempre que cumplan con lo dispuesto en
el articulo 194 del Reglamento de Ha-
ciendas locales. Además será necesario
que el Presupuesto prorrogado se adap-
te a la estructura provisional ordenada
en la presente Circular.

turulos

1
cial

arbitrio sobre la riqueza provin-

arbitrio sobre el produelo ne
Dispongo 3^ Arbitrio sobre rodaje

4.0 Arbitrios especiales, tradicionales
v extraordinarios.

astre

Artículo 1,° De conformidad con lo
-revenido en los artículos 77, 87 y 89, mi-
nero tercero, de la ley de Régimen Lo-
\u25a0al, de 16 de diciembre de 1950, se con-
*ocan elecciones en todos los Municipios
leí territorio nacional.

c) El capítulo IX se titulará «Recar-
gos v participaciones en tributos del Es-
tado», comprendiendo dos artículos, a

C) ESPECIALIZACIÓN DE GASTOS E IN- saber

Art..2.° La renovación y consiguien-
e elección afectará: A) A los Concejales
'egidos en virtud del Decreto de 30 de
eptiembre de 1948 ;B) A los que fueron
lesignados en elecciones parciajes para
ubrir vacantes y que habrían de desem-
>eñar su cargo durante el tiempo que hu-
>iese correspondido a aquellos cuyas va-
rantes cubrieron y que les afectase la re-
lovación actual, y C) A las vacantes exis-
entes, de acuerdo con lo dispuesto en el
¡rtículo 40 del Reglamento de Organiza-ron, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Corporaciones Locales, de 17
le mayo de 1952.
.Art. 3.0 Elprocedimiento electoral se
ijustará a k> dispuesto en el capítulo II
leí Reglamento mencionado en el artícu-

Todas las Corporaciones locales obser-
varán con rigurosa escrupulosidad la re-
gla del presupuesto bruto y, por tanto,
incluirán en el estado de gastos cuantos
ocasione la administración, investigación
y recaudación de los recursos autoriza-
dos, sin deducirlos en ningún caso del
rendimiento probable de éstos, ya que,
con excepción de las devoluciones de in-
gresos indebidos y multas condonadas,
está terminantemente prohibido efectuar
gastos minorando los ingresos del Pre-
supuesto.

GRESOS

Industrial
i.° Recargo sobre la Contribución

derivar-
pación en la Contribuciór

se para su desenvolvimiento económico,
podrán también normalizarse los traba-
jos inherentes a la estadística de la vida
local, a f¡» de que en lo sucesivo se pu-
blique con la rapidez que exige la actua-
lidad de los datos, facilitando así los ele-

Territorial c Rústica y pecuar

in i Mi i 1 1 1 MM^Bi
d) El caDÍtulo .

arreglo a las leyes

Mminará «Re-

26 de septie

ürsos p Je Servicios del Es-

porte a que asciendan los ingresos calcu-
lados por el Servicio de Recaudación de
las Contribuciones e Impuestos del Es-
tado.

tado», incluyendo en un artícu

mentos de estudio y comparación que en
años precedentes fueron proporcionados
con escasa utilidad, a causa de la apa-
tía y lentitud reiteradamente observadas
en el cumplimiento de las instrucciones
dictadas al efecto.

e) El capítulo XVIII,titulado «Fian-
zas y Depósitos», no podrá emplearse
para' las operaciones propias de Valores
independientes y auxiliares del Presu-
puesto. Por lo tanto, salvo muy conta-
das excepciones, este capítulo no se utili-
zará.

Se recuerda que, conforme a los ar-
tículos 649 c) y 650 d) de la ley de Ré-
gimen Local, el estado de gastos se re-
dactará dividiéndolo en capítulos, ar-
tículos, conceptos y partidas, y el de in-
gresos, por capítulos, artículos y con-
ceptos. En los Municipios de escaso pre-
supuesto podrá, no obstante, prescindir-
se de las partidas en gastos, siempre que
los conceDtos anarezcan numerarlos co=i

Es necesario, por lo tanto, que todas
las Corporaciones locales se esfuercen en
cumplimentar con exactitud las normas
contenidas en la presente Circular, man-
teniendo una estrecha relación con la
Sección Provincial de Administración Lo-
cal, de la que podrán recabar las acia-

tenor

Se señalan los días 21 y 28 Ayuntamientos.
—

>En relación con é
noviembre y 5 de diciembre próximos
a que en ellos tenga lugar, sucesiva-
nte, las votaciones á fin de elegir los
ncejales de los tres Grupos que ,inte-

«estado de ingr«

ta las siguientes modificaci^^^^H
a) En el capitulo V sejM

nuevos artículos, que exprefar^B
ducto del recareo sobre apremios

esos» se tendrán en c

raciones que precisen icluirá
--PRESUPUESTOS

n los mediante sui'ra-
H)s vecinos Cabezas de Familia, de
«mpromisarios designados por laOr-

m¡zación Sindical v de los Concejales

Reconocida la deficiencia de los mo-
delos de presupuestos hoy enuso^^ej

ha de intrcB
D) Estructura provisional «Multas».

b) Los capítulos IX XI y XII
vicio

en eEos Pívislonalmente, para el año 1955» *os
Presupuestos se redactarán teniendo en
cuenta las siguientes indicaciones:

drán la siguiente estructura
los Grupos anteriores^
a los eorresDondien^M

han notables alteraciones que implicará
ambio radical en su estructura pero

Capítulo IX.-—C rrargos y par-
es e Impues

presentativo de las Entidades eco-
as, culturales y profesionales.

a í)1 tP

<=sta medida no puede adoptarse de Diputaciones Provinciales.
—

En el «es-
tado de gastos» se introducirán las mo-

ticipaciones en Contrib
tos del Estado.

mento por los indudables trastornos que
produciría en la inmensa mayoría de los
Ayuntamientos, que aún no están prepa-
rados para una reforma de esta enver-
gadura. Sin embargo, es absolutamente
indispensable modificar en parte la mo-

delación actual, para encuadrar debida-

mente los nuevos recursos autorizados en

la ley de Bases, de 3 .de diciembre de

1953 y Decreto de 18 de diciembre del

lificaciones siguientes Artículo i.° Contribuc
tos cedidos por las Leyes

nes e Impues

lo dispongo por el presente De- a) Al capítulo I, «Obligaciones ge-
nerales» se añadirán los siguientes artícu-
los: «Participación de los Ayuntamien-
tos en el arbitrio sobre riqueza provin-
cial», y «Para nivelación de Presupues-
tos municipales».

Madrid, a 24 de Conceptos
i.° Contribución de U os y Consíiq=;

FRANCISCO FRANCO mos
2." Impuesto sobre el vino y la sidrs
Art. 2.0 Participaciones y recargos :
i.° Recargo sobre la Contribución Ir

dustrial y de Coniercio,

stro |!rr Uobern:
Bras^EREX GONZÁLEZ

Publicado en el Boletín Oficial del Es-
0 fel día 20 de octubre.) (G, G-4.751)

13, Para nivelación de Presupuestos
municipales.
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2." Recargo en la Contribución sobre
\u25a0Utilidades de lá riqueza mobiliaria.

oportuno, integrado por la documenta-
ción detallada en el artículo 46 del De-
creto de 18 de diciembre de 1953.Las peticiones de los Ayuntamientos
serán informadas por el Jefe de la Sec-
ción Provincial en el término de ocho
días. La Diputación, una vez recibido di-
-cho informe, resolverá las peticiones en,
los veinte días siguientes, a fin de que
los Ayuntamientos, puedan formar defi-
nitivamente sus presupuestos en el mes
ce diciembre. Si transcurridos los veinte
(lías no se hubiese pronunciado la Cor-
poración Provincial, habrán de conside-
rarse resueltos los expedientes, de con-
formidad con el dictamen de .dicha Sec-
ción.

tanto, en les casos ya comprobados, .de-
berán anularse las consignaciones que vi-
nieren figurando en años anteriores.

designadas, al-funcionamiento de losvicios de Administración General afert^dos por el traspaso, "haciéndolo sienm^con el carácter de anticipos yconsiderando que el beneficio alcanzado no ha Hmedirse por la economía inmediata sinpor la que para el futuro supone ía «npresión de las cargas mencionadas

3.0 Recargo sobre el Impuesto de
consumo de gas y electricidad. Tercera. Personal.

—
Se cuidará de in-

corporar a los presupuestos la relación
certificada a que se refiere el artículo
187-c) del Reglamento expresado. Las
consignaciones de cada plaza se situarán
en los respectivos capítulos y artículos,
con la debida separación, especificando
para cada funcionario el haber básico re-
glamentario, quinquenios y sobresueldos,
si los hubiere. Las pagas extraordinarias
podrán ser reunidas en un crédito global,
pero habrá de expresarse el número de
las que figuren acordadas sobre las dos
de carácter reglamentario.

4.0 Recargo en el Impuesto del tres
por ciento sobre el producto bruto de las
explotaciones mineras.

5.0 Participaciones en la Contribución»
Territorial sobre la riqueza rústica y pe-
cuaria, concedidas por las Leyes de 26
de septiembre de 1941 y 20 de diciembre
de 1952.

II. ORDENANZAS FISCALES
Hasta que sean aprobadas las Ordenanzas-tipo que el Servicio Central tieneen estudio, las Corporaciones seguirá»

utilizando los modelos usuales, con lasmodificaciones precisas para adaptarlas alas necesidades presentes.

Capítulo X.—^Arbitrios municipales
Artículos
i.° Arbitrio sobre carruaje y caballe-

rías de lujo y velocípedos.
2." Arbitriosobre solares sin edificar.
3." Arbitrio sobre el incremento del

valor de los terrenos.

Los Presidentes de las Diputaciones
convocarán, si fuere preciso, las .reunio-
nes extraordinarias convenientes para la
discusión y resolución de las solicitudes
de recurso nivelador.

Se recuerda que cualquier modificación
de haberes, de plazas o de categorías, no
previstas concretamente en las plantillas
aprobadas precisará la previa conformi-
dad de la Dirección General de Adminis-
tración Local, conforme establece el ar-
tículo 13 del Reglamento de 30 de mayo
de 1952.

Los expedientes de alteración de Orde_
nanzas o tarifas, irán precedidos de unaMemoria que justifique la necesidad delas variaciones introducidas, rendimien-
tos probables, en armonía con lo.dispuesto por el artículo 218-4 del Reglamento die Haciendas Locales.

4-° Arbitrio sobre el consumo de be-
bidas espirituosas y alcoholes.

5.0 Arbitrio sobre carnes, volatería y
caza menor y pescados y mariscos finos.

6.° Arbitrio sobre pompas fúnebres.
7° Arbitrio sobre traviesas en espec-

táculos públicos.

e) Única exacción sobre los vinos co-
munes o de paito.

—
-A partir del prime-

ro de enero próximo y en tanto subsis-
tan las actuales circunstancias, los Ayun-
tamientos sólo podrán exaccionar sobre
los vinos comunes o de pasto, el arbitrio
sobre el consumo de bebidas espirituosas
y alcoholes, regfulado en los artículos 523al 544, de la vigente ley de Régimen Lo-cal, a. los tipos máximos de imposición
que se señalen en el Decreto-ley aproba-
do en Consejo de Ministros. Queda pro-
hibido, en lo sucesivo y desde primero
de enero próximo, á los Ayuntamientos
imponer, aplicar o exigir sobre los vi-
nos comunes o de pasto ninguna exac-
ción, cualquiera que sea su concepto, dis-
tinta de la expresada.

El estudio de las tarifas correspon-
dientes a los derechos y tasas se efectua-rá en consonancia con los artículos 442-y 446 de la ley de Régimen Local, v en,
todo caso, se expresarán los tipos vigen-
tes y los que se proyecte utilizar.

87 Arbitrio sobre riqueza urbana.
g.° Arbitrio sobre riqueza rústica y

pecuariaM.

Respecto a pluses por carestía de .vida
y por cargas familiares, se recuerda que
el artículo 85 del Reglamento

'

autoriza
su concesión en cuanto lo permita la si-
tuación económica de las Corporaciones.
Ello, no obstante, ha de entenderse que
tales concesiones sólo deben efectuarse
después de cubiertas las atenciones-pro-
pias y siempre que lo aconsejen las cir-
cunstancias de carestía de vida en la lo-
calidad.

ción personal v de trans-
portes,

11. Arbitrios especiales, tradicionales
o extraordinarios.

Capítulo XI.—Recargos y participa-
ciones en arbitrios provinciales.

III. PRESENTACIÓN Y TRAMITA-
CIÓN DE PRESUPUESTOS

Las Jefaturas de las Secciones Provin-ciales adoptarán las medidas pertinentes
para activar la formación y presentación
de los presupuestos ordinarios para 1955y de las Ordenanzas fiscales respectivas,
dando cuenta a los excelentísimos seño-'
res Gobernadores civiles, a partir del pri-
mero 'de noviembre próximo, del retraso
que experimente la tramitación de dichos
expedientes, y proponiendo las medidas
más adecuadas para conseguir su norma-
lización.

Resultando necesario al Servicio Cen-
tral conocer el estado de trámite de los
presupuestos ordinarios, para. poder de-
terminar el grado de actividad que des-
arrollan, tanto las .Corporaciones como
las Secciones provinciales, _\u25a0 los Jefes de
éstas elevarán en los cinco primeros días
de cada mes, y desde el de noviembre,
un parte (como el modelo adjunto), en
el que consten por grupos de Municipios
los datos numéricos relativos al curso
de presentación y aprobación de dichos
documentos-

En las columnas destinadas a «Presen-
tación» se consignará en primer lugar el
número dé los presupuestos recibidos en
la Sección en meses anteriores (2), los que
tuvieron entrada en el mes dé la fecha
(3), el total (4) y los que- quedan pen-
dientes (5). El total (4) se comparará con
el número de Municipios de cada gru-
po (1), a fin de obtener el número de pre-
supuestos pendientes de presentación (5).

La segunda parte se destina a «Trami-
tación», debiendo acumularse, en las ca-
sillas (6) y (7), a los presupuestos ultima-
dos en el mes, Jos aprobados en los pro-
cedentes.. La diferencia entre presupues-
tos presentados (4) y aprobados (8), que-
dará como pendiente (9), y el total (10)
será igual al de los que figuren como
presentados hasta el cierre del mes_; es
decir, que la columna (10) ha de coinci-
dir con la (4).

Dios guarde' a VV.EE. mueras años.;

Madrid, 11 de octubre de 1954-
—ElDi-

rector general, José García Hernández.

A rticulos
1.° Recargo en el arbitrio provincial

sobre el producto neto.
De conformidad con lo dispuesto en la.

Ley de 30 de marzo del año en curso, se
incluirán en los presupuestos de 1955 las
consignaciones precisas para satisfacer
los nuevos haberes concedidos al perso-
nal de los Servicios sanitarios, así como
las dos pagas extraordinarias estableci-
das en favor de todos los funcionarios.
La liquidación de quinquenios seguirá re-
gulándose por las disposiciones en vigor
hasta 31 de diciembre de 1953, tomando
por base los sueldos vigentes en dicho
año. Los Ayuntamientos que no hayan
regularizado el pago de estos haberes,' si-
tuarán como «créditos reconocidos» (ca-
pítulo I, artículo cuarto) del estado de
gastos, las diferencias no satisfechas en
1954, especificándolas nominalmente.

2° Participación en el arbitrio sobre
riqueza provincial.

Capítulo
taria.

XII.—Nivelación presupues-
Por el Servicio Central se redactará la

Ordenanza-tipo para la aplicación de ma-
nera uniforme y generad por todos los
Ayuntamientos de la única imposición
autorizada sobre tales especies. Los Jefesde las Secciones provinciales de Admi-
nistración Local, al informar las Orde-
nanzas respectivas, eliminarán, aun en
los casos en que no existan reclamado-.
nes, cualquier forma de imposición sobre
vinos comunes o de pasto que no se ajus-
te a estas normas.

Único.
—

Recurso especial de nivelación
del presupuesto.
-El capítulo XIII se titulará «Manco-

munidad y Entidades menores».

E) Evaluación de los ingresos

En general, el cálculo del probable
rendimiento de los recursos autorizados
se efectuará con arreglo a ¡o dispuesto
en el apartado c) del artículo 650 de la
ley ele Régimen Local cuando se trate
de ingresos que vinieren figurando en el
actual ejercicio.

F) Prevenciones en orden a los gastos

Primera. Gastos voluntarios. —
LasCorporaciones locales deben basar su po-

lítica de gastos en principios de econo-
mía y austeridad, compatibles con la ac-
tuación voluntaria prevista en el párrafo
dos del artículo 679 de la ley de Régimen
Local ; es decir, que las Secciones pro-
vinciales no deben negarse a esta facul-
tad discrecional de las Entidades locales,
cuando respondan a elevadas considera-
ciones de carácter tradicional o con el finde mejorar, ampliar y crear servicios y
atenciones de su competencia.

Segunda. Subvenciones. —
Es necesa-

rio, sin embargo, limitar la concesión desubvenciones y auxilios que con gran li-
beralidad vienen dándose a Entidades yOrganismos diversos, debiendb recordar-
se que a tenor del artículo 180 del Re-
glamento de Haciendas locales, tales
gastos han de ajustarse a criterios demáxima austeridad y habrán de destinar-se precisamente a servicios sostenidos por
aquellos Organismos que coadyuven asuplan los atribuidos a la competencia lo-
cal. Además, y con arreglo a Ja Regla 46de la Instrucción de Contabilidad, cuan-
do existiese noticia o temor fundado deque la subvención no se dedica a los Fi-nes para que hubiese sido concedida, se
exigirá la adecuada aplicación mediante
las comprobaciones necesarias, y, por lo

Cuarta. Montepío general. — Aunque
no puede precisarse todavía la fecha deimplantación del Montepío, resulta reco-
mendable que, por si se iniciara su fun-
cionamiento en 1955, las Corporaciones
dispongan en sus presupuestos (capitu-
lo I, artículo segundo), créditos globa-
les para, en su caso, cubrir las aporta-
ciones del 15 por 100 de los sueldos con-
solidados (y sobresueldos, si los hubie-ra), correspondientes al personal en ac-
tivo, y del 15 por 100 de las actuales ju-
bilaciones y pensiones de viudedad y or-
fandad que vienen atendiéndose. Sin em-bargo, el importe de éstas puede ser de-ducido del total de duchos porcentajes, afin de evitar una duplicidad innecesaria.

En cuanto a los nuevos recursos auto-
rizados en la Ley de 3 de diciembre de
I9S3, su evaluación se hará con sujeción
a las siguientes normas:

a) Arbitrios sobre Rústica y pecuaria
y Urbana.

—
Por los valores que arrojen

los padrones respectivos, haciendo las de-
ducciones que procedan por cuotas a car-
go del propia Municipio.

h) Participación municipal en el arbi-
trio sobre riqueza provincial y recargo
del 25 por 100 en el arbitrio sobre pro-
ducto neto.

—
-Según los datos que al efec-

to les facilite la Sección provincial de
Administración Local, a la que la Di-
putación suministrará la información ne-
cesaría Quinta. Cargas por servicios estata-

les.
—

Desde' la publicación del Derreto-
ley de 12 de marzo próximo pasado, se
hallan en curso de transferencia al Pre-
supuesto General de Estado los distintos
gastos que en concepto de cargos per ser-
vicios generales venían siendo atendidos
por_ las Corporaciones. La natural com-
plejidad de la materia ha motivado diver-sas incidencias por lo que dichos trámi-
tes no guardan uniformidad en todas lasprovincias. Por ello se estima que lasCorporaciones deben cooperar, mientras
se ultima la actuación de las Comisiones

c) Recargo municipal sobre la Contri-
bución Industrial.

—
La elevación se

calculará sobre las cantidades ingresadas
en '953 por el mismo concepto.

d) Recurso nivelador. —
Los Ayunta-

mientos que hayan de utilizar el recurso
nivelador autorizado en la Base tercera
de la Ley de 3 de diciembre último, for-
mularán su solicitud a la Diputación Pro-
vincial respectiva «dentro del mes de oc-
tubre corriente», remitiendo a la Secciónde Administración Local el expediente Excmos. Sres. Gobernadores civiles <ie

todas las provincias.
Sección Provincial de Administración Local de

Parte correspondiente al movimiento de los presupuestos ordinarios municipales para 1955 hasta d der re del mes de

Número PRESENTACIÓN TRAMITACIÓNHASTA EL CIERRE DEL MES

G R ["P O S En meses En el mes
anteriores I actual TOTAL

Municipios Aprobados
Pendientes con recursos

Aprobados
con recurso Total Pendientes

propios
(6)

nivelado
(7)

aprobados aprobación TOTAL
(4) (10)

De i.ooia 5.000 habitantes.
De 5.001 a 20.000 habitantes
De 20.001 a ioo.ooo habitantes
De más de 100.000 habitantes

.asta i.ooo habitantes
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concurso-subasta, así como la forma de
celebración del mismo, son los que se-guidamente se indican:

. Patente Nacional de Automóviles, por
quince días. - * pediente núm. 1 de habilitación y trans-

ferencias de crédito del ejercicio 1954,
que se halla dte manifiesto al público, por
plazo de quince días, ipara tas reclama-
ciones que puedan formularse.

CANAL DE ISABEL II Lo que se hace público por medio del
presente anuncio.De acuerdo con lo-establecido en el

artículo 65 del pliego de condiciones ge-
nerales par.a la contratación de las obras
públicas, aprobado por R. D. de 13 de
marzo de 1903, se hace público que
aprobadas las recepción y liquidación
definitivas fe las obras de «Prolonga-
ción de la arteria de la calle de Toledo,
trozo 5-°, !•" P^e, obras de fábrica»,
de las que ha sido contratista don Ber-
nardino -Elizarán Lopetegui, con domici-
lio en Madrid,.calle de Alcalá, número
203 se abre un plazo de treinta días
naturales, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, para la presentación de re-
clamaciones por daños y perjuicios, por
deudas de jornales y materiales o por
indemnizaciones derivadas de .acciden-
tes de trabajo relacionados con dichas

—
DATOS DEL CONCURSO-SU-

BASTA. Valdaracete, 8 de octubre de 1954.
—

El Alcalde, Antonio Martínez.El presupuesto de contrata asciende a
la- cantidad de seiscientas cincuenta y
ocho mil novecientas ochenta y cinco
pesetas ochenta v seis céntimos (pese-
tas 658.985,86).

'

La fianza provisional que para parti-
cipar err el concurso-subasta previamen-
te ha <!e ser constituida en la Adminis-
tración de la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid es de trece mil cien-
to setenta y nueve pesetas con setenta
y un céntimos (13.179,71 pesetas).

El plazo para efectuar la construcción
completa dé la Casa Sindical Comarcal
es de doce meses (12), figurando pre-
vista en el artículo 14 del pliego de con-
diciones económicas y jurídicas una san-
ción económica por cada día de retraso
en el cumplimiento de dicho plazo.

Ciempozuelos, 8 dé octubre de 1954.—.
El Alcalde (Firmado).

(G, 0-^4.629) (O.—25.289)

VILLADEL PRADO

(G. C.-4.622) (X.—3.187)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
La Matrícula Industrial y de Comer-

cio, formada por este Ayuntamiento pa-
ra el año 1955, se halla expuesta al pú-
blico en la Secretaría del mismo por es-
pacio de diez días, para oír reclamacio-
nes.

Instruido expediente de habilitación de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle cons-
tan en aquél, se hace público que se ha-
lla expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efctos de oír
reclamaciones.

Villamanrique de Tajo, a 8 de octu-
bre de 1954.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.621) (X.—3.188)
. COLMENAR DE OREJA

Villa del Prado, a 9 de octubre de
1954.— -El Alcalde, José Reguilón.

(G.C.— 4.631) (O.—25.291)

HORCAJO DE LA SIERRA
Queda expuesta al público, por espa-

cio de diez días, la Matrícula Industrial
y de Comercio y Profesiones de este tér-
mino municipal, formada para el ejer-

Instruidos expedientes núms. ide ha-
bilitación y suplementos de créditos con
y sin transferencias para atender a las
distintas necesidades del Presupuesto de
Gastos del año actual, y cuyo detalle
constan en aquéllos, se exponen al públi-
co por plazo de quince días para oír re-
clamaciones.

obras
Las reclamaciones podrán presentar-

se cualquier día laborable, durante las
horas de oficina, en el Registro gene-
ral derCanal de Isabel II,calle de Gar-
cía Morato, número 127, o eo la Secre-
\u25a0í a r 1 a del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

cicio de 1955
El -régimen de abono de las certifica-

ciones y de la recepción de obras se re-
gulan en los artículos 17 a 20 del plie-
go de condiciones económicas y jurídi-
cas.

Colmenar de Oreja, 9 de octubre de
1954.

—
El Alcalde (Firmado).

• (G. C.-4.620) (X.-3.189)
Horcajo de la Sierra, 30 de septiembre

de i954.-^El Alcalde, Juan del Pozo.
(G. C.—4.632) (O.—25.292)

Transcurrido el mencionado plazo sin
que se presenten reclamaciones, se pro-

II.—PLAZOS DEL CONCURSO-SU-
BASTA.

TORRELAGUNA

derá a la devolución de'la fianza
Declarada desierta por falta de licita-

dores la subasta anunciada para el día
20 de septiembre último, para el apro-
vechamiento de corta de leñas de la De-
hesa Valgallego, de estos Propios, v año
forestal 1954-55, el Ayuntamiento de
esta Villa, debidamente autorizado por
la Superioridad, ha acordado la celebra-
ción de una segunda, subasta, con la
rebaja del 10 por 100 de la tasación
que sirvió de base para la primera, sien-
do el total de ía nueva tasación el de
cincuenta y cuatro mil pesetas y condi-
ciones fijadas, señalándose para la se-
gunda subasta el día 25 de octubre ac-
tual, a las doce horas.

Madrid, 11 de octubre de 1954.
—El

Gobernador Civil, Eduardo Alvarez de
Rementería.

L'aa croposicione s para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Secre-
taría Técnica de la O. S. del Hogar en,

Madrid, plaza de Cristino Martos, 4, a
las horas de oficina, durante veinte días
(20) naturales, contados a'partir del si-
guiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado)) y hasta las doce horas del día en
que se cierre dicho plazo.

Formadas y aprobadas ¡as Ordenanzas
municipales de este Ayuntamiento que
han de regir en el próximo año de 1955,
se exponen al público por plazo de quin-
ce días para oír reclamaciones, de acuer-
do con el artículo 496 de la ley de Régi-
men Local.

(G. C —4.717) (O.—25.309)

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Gene-

Horcajo de la Sierra, 30 de septiembre
de 1954.

—El Alcalde, Juan del Pozo.
(G. O—4.633) (O.—25.293)ral de Depósitos La documentación completa que inte-

gra el Proyecto y los pliegos de condi-
ciones jurídicas y económicas estarán
de manifiesto en la Secretaría Técnica
de la O. S. del Hogar en Madrid, pla-
za de Cristino Martos, 4, todos los días
laborables, de lasTiueve y media a las
trece y media.

Habiéndose extraviado tres resguar-
dos talonarios, expedidos por esta Caja
General en 30 de noviembre de 1953,

ZARZALEJO
En virtud de lo dispuesto en la ley de

Régimen Local, se hace saber que por
término de quince días se halla en esta
Secretaría expuesto al público el. expe-
diente núm. 2 de suplemento y habilita-
ción de créditos al Presupuesto ordinario
de 1954, haciendo aplicación del supe-

viembre de 1945, con los números
34I-839i 34I-84I X 34r-843 de entrada,

0 de diciembre de 1945 y 29 .de no- Los pliegos, cerrados, serán presenta-
dos en la Secretaría de este Ayunta-
miento hasta las veinte horas del dia 23
de los corrientes.156.000, 156.001 y 156.003 de regis- La apertura de los pliegos se efectua-

rá en la Jefatura Nacional de la O. S-
del Hogar, plaza de Cristino Martos,
número 4, a las veinticuatro horas de
haberse cerrado el plazo de admisión de

tro, correspondientes a tres depósitos
constituidos por Félix Jimeno Guerrero

Torrelaguna, 11 de octubre de 1954.
El Aicnl.de, Manuel Sanz Huerta.

(G. C.—4.644) (O.—25.294)
rávit

El Alcalde, J. J. Mova
(G. C—4.630)

y Banco Español de Crédito, respecti-
vamente, y para que sirva de garantía
a don Ricardo Wiesenthal Arenas, para
el desempeño de su cargo de Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la Zona de Hellín (Albace-

'O.-—25.290)
VELILLA DE SAN ANTONIO

Los" plazos para la constitución de la
fianza definitiva, la firma del contrato
de ejecución de obras, etc., son, los fi-
jados en los artículos 21 a 24 del plie-
go de condiciones jurídicas y económi-
cas.

los mismos
Prorrogadas las Ordenanzas de exac-

ciones municipales vigentes en el actual
TORRELODONES

Ln la Secretaría de este Ayuntamien-
to se exponen al público, a fin de oír re-
clamaciones, los documentos para el año
1955 referentes a Patente Nacional de
Automóviles, durante ouinc^días^^M^

Industrial, noj

Ji ii 40.000 y 33.000 pe-
respectivamente, en Deuda del

\u25a0no próximo, se expo-
ne^Hevament^pára examen y oír re-
clamaciones durante quince dias.

ejercicio para
, por

stado, Igualmente, instruido expediente de
suplemento de crédito núm. 1, por in-
suficiencia del crédito consignado en el
Presupuesto actual, se expone al público
durante quince días, para oír reclama-

iez díasSe previene a la persona en cuyo po-
der ge hallen que los presente en esta

Torrelodones, 9 de octubre ie 1954
—

ja General, en la inteligencia de que CONCURSO-SUBASTA
lí1—FORMA.DE CELEBRARSE EL El Alcalde, C García

stán tomadas las precauciones oportu-
as para que no se entregue el referido
epósito sino a su legítimo dueño, que-
ain.do dichos resguardos sin ningún va-

Los licitadores deberán presentar pa-
ra tomar parte en el concurso-subasta
dos sobres sellados y lacrados. Uno de
ellos contendrá la documentación exigi-
da en el artículo 3.0 del pliego de con-
diciones jurídicas y económicas. El otro
sobre contendrá la proposición económi-
ca para laejecución de las obras, redac-
tada en la forma prevista "en el artícu-
lo 4.0 del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fi-
jada en el artículo 6.° del mencionado
pliego de condiciones económicas y ju-
rídicas, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 7.° del citado pliego,
únicamente abrirá las proposiciones co-
rrespondientes a los licitadores admiti-
dos a la subasta, adjudicándose provi-
sionalmente a la más baja.

(G. C.—4.628) (X.-3.181)

cíones ALAMEDA DEL VALLE
Vélilla do San Antonio, 6 de octubre

de iqs^.
—

-El Alcalde (Firmado).
(G. O—4.634) (O.—25.3

La Matrícula Ir de Comercio

r ni efecto transcurridos que sean dos
eses, desde la publicación de este
1unció en el «Boletín Oficial del Esta-
o» y-en el Boletín Oficul de esta
oyincia, sin haberlos presentado,, con
reglo a, lo dispuesto en .el artículo 36
!Reglamento de 19 de noviembre de

de este término muni
ra efectos tributarios

pal, formada pa-' liiilln
expues^L^dpuDiicoe^la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de diezBRÚÑETE

Acordada la imposición de las exac-
ciones municipales para el Presupuesto
ordinario de 1954, y aprobadas las Or-
denanzas fiscales que regulan su percep-
ción, estarán de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el término de quince días, durante cuyo
plazo podrán los interesados legítimos
presentar contra las mismas y el acuer-
do de imposición las reclamaciones que
estimen convenientes, dirigidas al ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda de
la provincia, con arreglo al artículo 694
de la vigente ley de Régimen Local, que
regula las Haciendas Locales.

días, a efect' s de reclamaciones
Alameda de! V

10^4.
—El Alcalde

le, 8 de octubre de
Firmado) .

(G. C X.—3.192)

Madrid, 27
legado Cer

ele agosto de 1954.
—El

Hde Hacienda, fosé

OTERUELO DEL VALLE

tral
La Matricula Industrial y de Comer-

cio de este término municipal, formada
para efectos tributarios de 1955, se
halla expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo de
diez días, a efectos de reclamaciones.

3 Garcí
(G. 0—4.719)

Delegación Nacional de Sindica-
tos de Falange Española Tradi=
cionalista y de las J. 0. N. S.

Oteruelo del Valle, 8 de octubre de
1954.

—
El Alcalde, Julián Canencia.

(G. C.—4.637) (X.—3.193)
Por Dios, España y

Nacional Sindicalista.
su Revolución

Madrid, 9 de octubre de 1954.
—

El
Jefe de la Obra, P. D., el Subjefe Na-
cional, Enrique Salgado.

Brúñete, a 11 de octubre de 1954.
—

El Alcalde en funciones, Salvador Ro-
bledano. .

CHAPINERÍA

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y
DE ARQUITECTURA

Se encuentra expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, con el
fin de oír reclamaciones y por el término
de diez días, la Matricula de Industrial,
formada para el año de 1955.

(G. C—4.718) (O.—25.310) (G. C.-4.635) (O.—25.296)

NUNCIO de concurso-subasta para
adjudicación de las obras de cons-
trucción de la Casa Sindical Comar-
cal de Aranjuez (Madrid).

AYUNTAMIENTOS Este Ayuntamiento, en sesión plena-
ria de 24 de septiembre pasado, acordó
prorrogar para el próximo año 1955 to-
das v cada una de las Ordenanzas fis-
cales que rigen en el actual ejercicio de
r954-

CIEMPOZUELOS

Chapinería, 2 de octubre de 1954.—*
El Alcalde (Firmado).

VALDARACETELa Delegación Nacional de Sindica-
os de F. E. T. y de las J. O. N. S.
nuncia el concurso-subasta para adju-
ración de las obras de construcción de
1 Casa Sindical Comarcal de Aranjuez
Madrid).

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se hallan expuestos al público, para
mi^jíuedan ser examinados y oír recla-

Hlos documentos siguientes:

(G. C—4.638) (X.-3.194)

ALCOBENDAS
EÍ oportuno expediente se encuentra

expuesto al público, por plazo de quince
para oír reclamaciones.

Confeccionados los Padrones de Pa-
tente Nacional de Automóviles en sus
diferentes clases y la Matrícula Indus-
trial de Comercio y Profesiones que han.

maciones

Matrícula Industria y de) Comercio,
En la misma sesión se aprobó el ex-L°s datos principales y plazos del por diez días
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s

de regir para el ejercicio de 1955, se
anuncia su exposición al público por pla-
zo de quince y diez días, respectivamen-
te, para que puedan presentar cuantas
reclamaciones u observaciones estimen
los interesados.

Ayuntamiento de Madrid, de 22 de
febrero de 1954, qué desestima el
recurso de reposición contra él decreto
de 2 de enero de igual año, referente al
expediente coptradictorio de fincas ruino-
sas seguido sobre la finca núm. 7 de la
calle de Caravaca.

ción acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial, de 19 de fe-
brero de 1954, que desestimó la recla-
mación del recurrente por arbitrio so-
bre el incremento del valor de, los te-

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud de providencia dictada endía de hoy por el señor don José MaSalcedo Ortega, Juez de .primera 'instacia del número seis, de los de esta catal, en los autos promovidos por el Pcurador señor De Pablo, en nombre ¡
Banco Hipotecario de España, contra dAntonio Poyato Marín, sobre secuestreposesión interina de finca hipotecada
saca a la venta en pública subasta, y t
primera vez, la siguiente

rrenos,

Alcobendas, a 11 de octubre de 1954
El Alcalde", Ignacio Crespo -del Castillo

(G. C—4.639) (X.—3.195)

PINILLA DEL VALLE

PnToue se público a los^iKh^Ros ">'","'láLo. que se hace público a los indica-
dos efectos. >tiembre de 1954^

El Secretario (Firmado \^^a**m\m\m\»\m\m\\Madrid, 30 de septiembre de 1954.
—

;
El Secretario (Firmado). C.^4.463)

A efectos de reclamaciones, se hallan
expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento Jos documentos si-
guientes, para efectos tributarios de

(G. C— 4.455)

PROVIDENCIAS JUDICIALESPor el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que t ngan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Federico Curt Amérigo, y
bajo el núm. 280, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministra-
tivo.

Finca

*955 JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En Madrid. Tienda primera, situada
la planta baja y en segundo lugar a
izquierda, entrando, de la casa númr
treinta y ocho de la calle del Alca
Sáinz de Baranda, con vuelta a la
Máiquez, de esta capital. Consta de ti(
da, trastienda, ropero y retrete con la'
bo, y ocupa una extensión superficial
tal de cuarenta y un metros y sesenta i

címetros cuadrados, y tiene cuatro hi
eos: dos a la calle del Alcalde Sáinz
Baranda y dos a un patio. Su valor,
relación con el total de la casa, es
ochenta y- siete mil. quinientas peseta;
representa cuatro enteros y mil seisci<
tas sesenta y seis diezmilésimas por cii
to de la totalidad del edificio. Fué i
crita en el tomo novecientos cinco, lil
doscientos setenta y uno, sección prir
ra, folio ochenta y ocho vuelto, finca i

mero cinco mil seiscientos sesenta y ;
te, -inscripción segunda, en el Regís
de la Propiedad del Distrito del Med
día, de esta capital.

Matrícula Industrial y de Comercio,
por plazo de diez días.

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, por quipee días. JUZGADO NUMERO 1

Pinilla del Valle, 9 de octubre de 1954
El Alcalde, J'ulio Medina Corbalán.

(G. C.-4.640) (X.—3.196)

EDICTO

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez' de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los dte
esta capital, en el juicio ejecutivo segui-

do*a instancia de Asirrter (S. A.), contra
don Antonio Alvarez de Jorge, én recla-
mación de cantidad, se saca a la venta

en pública subasta por segunda vez una
máquina regruesadora de 30 cms., mo-
delo R. P.,. de-150 x 160 de altura, de
regruesar, y motor acoplado de 2 HP.
Cuya subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito- en la calle
del General Castaños, número uno, el día
cuatro de noviembre próximo, a las on-
ce y media de su mañana, previniéndose
a los licitadores :

Madrid, 30 de septiembre de 1954.
—=

El Secretario (Firmado).
Magistratura de Trabajo núm. 2, (G- C—4.456)

de Madrid
CÉDULA DE NOTlrtCACION

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a ía Administración,
que por don Eleuterio Sánchez Caste-
do, y bajo el núm. 80, de 1954, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de decreto del
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de
la 5.a Zona (Carabanchel), de fecha 20

de julio de 1954, por el que Se dispuso
que para la normal explotación de la fá-
brica de jabones y lejías del recurrente
debía disponer una campana de capta-
ción de gases, dotada de la correspon-
diente chimenea independiente de la del
hogar de la caldera.

En los autos que se siguen en esta
Magistratura con el núm. 267, de 1954,
a instancia de Tomás Hernando Ortiz,
contra, la empresa Freringo Mínguez,
«Plus Ultra», Caja Nacional del Servi-
cio de Accidentes de Trabajo y Servicios
del Reaseguro, sobre accidente, figura
una sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Primero.
-

Que el tipo del remate es el
de diez mil quinientas pesetas, setenta y
cinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera subasta, no admitiéndose pos-
turas que no' cubran las dos terceras par-
tes de ese tipo.

Para cuyo remate, que se celebrará
la Sala audiencia de este Juzgado, s
en la calle del General Castaños, núr
ro uno, se ha señalado el día diez de
ciembre próximo, a las once horas, '.
ciéndose constar :

«En Madrid, a 8 de julio de 1954.—«
Habiendo visto yo, don José Manuel
Fernández de Valderrama, Magistrado
de Trabajo núm. 2, de los de esta ca-
pital, los presentes autos, seguidos en-
tre partes: de la una, y como deman-
dante, Tomás Hernando Ortiz, \u25a0 asistido
del Letrado don Manuel Gavilán, y de
la otra, y como demandada, la Compa-
ñía «Plus Ultca», representada por don
Antonio Izquierdo; empresa Freringo
Mínguez, Caja Nacional del Seguro de
Accidentes de Trabajo y Servicio del
Reaseguro, sobre accidente de traba-
jo; y

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el diez por
ciento del tipo indicado; yLo que se hace público a los indica-

dos efectos.

Que dicha finca sale a subasta por j
mera vez en la cantidad de ciento c
mil pesetas, en que fué tasada en la
critura de préstamo, no admitiéndose ¡r
tura alguna que no- cubra las dos ter
ras partes del expresado tipo.

Tercero. Que el depositario de dicha
máquina es don Antonio Alvarez, domi-
ciliado en la calle de José María Fernán-
dez Lanseros, número diez, Ventas, de
esta capital.

Madrid, 30 de septiembre de 1954.
—

>

El Secretario (Firmado).
(G. C.-4.457)

Que para tomar parte en la suba
deberán consignar los licitadores el d
por ciento del tipo expresado, sin ct
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a trece de octubre de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
-El

Secretario, P. S., Manuel Leira.
—< El

Juez de primera instancia, Miguel.Gra-
nados.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengají in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Ignacio Jiménez Jiménez,
y bajo el núm. 290, de. 1954, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de decreto del ex-
celentísimo señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Madrid, de 4 de agos-
to de 1954, denegatorio de licencia de
apertura para industria de frutos secos,
caramelos, etc.

Que los títulos, suplidos por certifi
ción del Registro, se hallan de manif

Fallo (A.—648) to en esta Secretaría, donde podrán
examinados por los licitadores, sin
tengan derecho a exigir ningí
otros ; y

Que desestimando la demanda presen-
tada por el actor Tomás Hernando Or-
tiz, debo de absolver y absuelvo de la
misma a la empresa Freringo Míhguez,
Compañía de Seguros «Plus Ultra»,
Caja Nacional del Servicio de Acciden-
tes de Trabajo y Servicio del Reaisegu-
ro.

—
Así por esta mi sentencia, contra

la que podrá recurrirse en casación por
infracción de Ley al amparo del núme-
ro tercero del artículo 487 del Código
de Trabajó en el plazo de diez días si-
guientes al de'la notificación, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
-José Manuel Fer-

nández de Valderrama (rubricado).

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

Que las cargas y gravámenes anter
res y preferentes, si los hubiere, al c
dito del actor, continuarán subsistentes
sin
'cancelar, entendiéndose que el ren

tante los acepta y queda subrogado en
responsabilidad de los mismos, sin di
trinarse a su extinción el precio del
mate.

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de los de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos que se siguen
a nombre de don Manuel Cañadas Que-
sada, contra don Antonio Marcos Ma-
taix, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública y segunda su-
basta, términb de ocho días y con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, los bienes
muebles embargados al demandado, pro-
pios de casa habitación, que fueron obje-
to de tasación por el Perito don Luis Pas-
tor Gallego, y se encuentran depositados
en poder del propio deudor, que tiene su
domicilio en la calle de la Princesa, nú-
mero cuarenta y dos, piso segundo cen-
tro derecha.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1954.
—

;

El Secretario (Firmado fl Dado en Madrid, para su publicar.
en los Boletines Oficiales del Estado,
esta provincia y periódico A B C, asi

mo para su fijación en el tablón de «
Juzgado, a quince de octubre de mil
vecientps cincuenta v cuatro.

—
El Ser

tario, Carlos Viada.'— -El Juez de prii
ra instancia, José María Salcedo Orte

(A.-65C

!5^-—4-458]

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Federico Curt Amérigo,
Teniente Coronel, de Intendencia de la
Armada, como Gerente del Patronato de
Casas de la Armada, y bajo el número
279, de 1954, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial, de 19 de fe-
brero de 1954, que desestimó la recla-
mación del recurrente por arbitrio so-
bre el incremento del valor de los te-

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado que la suscribe, estando celebran-
do audiencia en el día de la^fecha.

—
1

Doy fe.—A- Regueras (rubricado). JUZGADO NUMERO 13
Y para que sirva de notificación a la

demandada, empresa «Freringo Mín-
guez», que tenía su domicilio en Ríos
Rosas, núm. 56, expido el presente en
Madrid, a 4 de octubre de 195.4.

—
El

Secretario, A. Regueras.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día cuatro de noviembre próxi-
mo, a las once de la mañana ; advirtién-
dse a los licitadores :

EDICTO

Cumpliendo lo mandado en providí
cia de esta fecha, dictada por don j

cinto Blanco Camarero, Jjuez de prime
instancia del Juzgado número trece,

los de esta capital, en autos de procei

miento del artículo ciento treinta y u
de 1.a ley Hipotecaria, aquí seguidos
instancia

"

del Instituto de Crédito pa

(I--852)
Que no se admitjrán posturas que no

cubran las dos terceras-partes de la can-
tidad de cinco mil noyecientas ochenta y
una pesetas veinticinco céntimos, en que
ahora salen a subasta dichos bienes, o
sea, con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo que sirvió para la primera ;y

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lomenos, al diez por cien-
to de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

K>(

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

rrenos

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Madrid, 30 de septiembre de 1954.
—

1

El Secretario (Firmado).

la Reconstrucción Nacional, represen!
do por eV Procurador señor Antón jj
rrido, con doña Isabel de Orovio R

meu y don José, don Ricardo y doi
María Villar Guiz, se saca a pública s

basta, por segunda vez y término
veinte días, v cuvo remate tendrá Iug'

en la Sala audiencia de este Juzgad
el día veintidós de noviembre próxin>
a las once horas, la finca hipotecad

administrativo (G. C—4.462)

EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que rengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Domingo Castro Redruello,
y bajo el núm. 178, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de decreto del excelen-^
íísimo señor Alcalde

-
Presidente del

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Federico Curt Amérigo,
Teniente Coronel de Intendencia de la
Armada, como Gerente del Patronato de
Casas de la Armada, y bajo el número
28, de 1954, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a trece de octubre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.—
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.— El
Juez de primera instancia (Firmado*).

«Casa sita en la ciudad de Tarra-,

na, calle riel Mar, número treinta
ocho, compuesta de planta baja, dos l

sos y otro con vistas y luces al térra

siguiente

(A—647)
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Rmrestoéai
\u25a0T Ocupa una extensión de ciento
lienta y seis metros catorce declíne-
os cuadrados, y linda: por la derecha,
iliendo, con casa de doña Jiosefa Ríus,
hoy sus derechohabientes; izquierda,

ra de don Pablo Codorníu, hoy tam-

én sus derechohabientes, y al fondo,
m la de don Antonio Villar.»

JUZGADO NUMERO 16 I951 en dicha causa, a la vez que se le
hace saber que el indulto de ide mayo
de 1952, que le ha sido aplicado, queda-
rá sin efecto y deberá cumplir la pena si
fuere penado por otra causa, dentro del
término de cinco años.

Herranz, formulada a nombre y repre-
sentación del finado don Giorgio Perassi
Perrone, se hace saber a los herede'ros o
causahabientes del mismo que, si lo esti-
man oportuno, pueden personarse en di-
cha causa, que se tramita en este Juzga.
do de instrucción núm. 14, y ejercitar,;
por tanto la acusación privada.

(B.—4.682)

:s CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de primera instancia

del número dieciséis, de Madrid, en
providencia de este día, dictada "en au-
tos promovidos por doña Milagros de
Miguel Alvarez, sobre declaración de
pobreza para litigar con su esposo don
Remigio Justo del Castillo Hernández y
la representación del Estado, sobre que
se la conceda la habilitación judicial ne-
cesaria en sustitución de la marital para
comparecer y defenderse en. juicio, ha
acordado admitir aquélla y sustanciarla
por los trámites establecidos en la ley
de Enjuiciamiento Civil para los inciden-
tes y conferir traslado de ella al deman-
dado .don Remigio Justo del Castillo Her-
nández, cuyo paradero se desconoce, co-
mo se verifica por medio de la presente,
que se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, emplazándole para que
dentro de nueve días comparezca y la
conteste, haciéndole saber que las co-
pias simples de la demanda y documen-
tos» estarán a su disposición en Secre-
taría y que, de no comparecer, le parará
el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho y se continuará el incidente con la
sola intervención del señor Abogado del
Estado.

(B.-4.779)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, en la ejecutoria de la causa seguida
con el número -q, de 1947, por delito de
imprudencia, contra Ezequiel Sánchez
Montoya, se requiere a éste, .que vivióen
la calle del Cardenal Cisneros, 56, y pos-
teriormente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, General Mola, 24, desconociéndose
su domicilio actual, para que presente en
este Juzgad el carnet para conducir, del
que ha sido privado por un año, y ser
requerido al pago de la multa de 1.000
pesetas a que fué también condenado por
la sentencia dictada por la Superioridad
en dicha causa con techa 13 <ie marzo de
i95*B

JUZGADO NUMERO 15

Que los autos y la certificación del
eo-istro a que se refiere la regla cuar-
i del artículo ciento treinta y uno de
t W Hipotecaria estarán de manifies-
j eri Secretaría.

Se advierte:
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en la ejecutoria de causa segui-

>ñ el núm. 318, de
aiere al penado Jo-
a.id.ez Lombardía,

que la calle de Francisco Ricci,
número 4, a fin de que haga efectivas las
indemnizaciones de 2.515 pesetas y 1.800
pesetas, a cuyo pago fué condenado con
motivo de la citada causa.

Oue se entenderá que todo licitador
:épta como bastante la titulación; y
Oue las cargas o gravámenes anterio-
s y los preferentes, si los hubiere, al
edito del actor, continuarán subsisten-
;» entendiéndose que el rematante los
cepta y queda subrogado en la respon-
abilidad de los mismos, sin destinarse
su extinción, el precio del remate, y

ue servirá de tipo para la subasta el
trecio asignado a la finca en la escri-
ura de constitución de la hipoteca, con
irebaja del veinticinco por ciento, o
ea la cantidad de ciento setenta y cin-

(B.—4.803)

(B.-4.77S)
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción nám; 15,
de esta capital, en el sumario 301, de
1950, por estafa, contra Ramón Iniesta
Martínez, se le hace saber a dicho pro-
cesado, que vivió últimamente en Mesón
de Paredes, 71, que la Audiencia de
esta capital, por carta-orden de 7 de
agosto próximo pasado ha dejado sin
efecto su procesamrentnB

Montero Amérelo (Manuel), del que se
ignoran las demás circunstancias perso-
nales, que se dice reside en Cádiz, ycuyo
paradero se desconoce, comparecerá den-
tro del término de cinco días, contados
desde el siguiente al de la inserción del
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante elJuzgado de instrucción nú-
mero 7,. de Madrid, a fin de recibirle de-
claración en el .sumarie núm. 286, de
1954, por muerte de Carmen Montero
Gantus, y ser instruido del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—4.777)

o mil pesetas, no admitiéndose postura
Iguna que sea inferior a dicho tipo,
¡ebiendo además los licitadores cbnsig-
ar previamente, en. la mesa del Juz-
gado o en él establecimiento destinado

Madrid, trece de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—El Secre-
tario, M. Gómez de Parada. (B.—4-750)

1 efecto, el diez por ciento, ál menos,
el precio que sirve de tipo a la su-

(C.t—9.869)
En virtud ds providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15,

de esta capital, en el sumario 227, de
1954, se cita a la denunciante Alberte
Reyterou, que vivió en el hotel Conde
Duque, de esta capital, a fin de que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado a prestar declara-
ción bajo apercibimiento de que si no
lo verifica sei^incurs^eiil^nultade25_pe3etra^B

iasta BARCELONA
Y para su publicación en el Boletín

")ftcl\l de esta provincia, con veinte
lías de antelación a lo menos a la fecha
reñalada para el remate, expido el pre-
rente, con el visto bueno de Su Señoría,
¡n Madrid, a veinte.de septiembre de

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia del Juz-
gado número once, de los de esta ciu-
dad, en providencia de esta misma fe-

JUZGADO NUMERO 13
En providencia dictada en el sumario

número 293, de 1954, seguido por el de-
lito de quebrantamiento de depósito, he
acordado se cite a don Pablo Alvarez Zu-
daire, mayor de edad, casado, mecánico,
v que tuvo su domicilio en la calle del
Gasómetro, núm. 3, en esta capital, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 13, Secretaría de don Ju-
lián Zubimendi Mareé, calle del General
Castaños, núm. 1, con objeto de recibir-
le declaración como inculpado en el aludi-
do sumario, apercibiéndole de ser incur-
so en la multa de 5 a 50 pesetas.

(B.—4.71/)

ril novecientos cincuenta y cuatro.
—El

iecretario, Julián Zubimendi.
— Visto

iueno: El Juez de primera instancia, Ja-
into Blanco Camarero.

cha, dictada en el expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de
doña Josefa Sastre Pastor, nacida en
Madrid, de sesenta y cuatro años de
edad, hija de J¡uan y de Isidora, de es-
tado viuda de Buenaventura Esteban
Serrano, que falleció en Barcelona el día
veintiuno de enero de mil novecientos
cincuenta y cuatro, por el presente se
hace saber el fallecimiento sin testar de
la referida doña Josefa Sastre JPastor,

así como que reclama su herencia doña
Antonia Sastre Pastor, para sí y para
don Vicente, don Juan y doña María
del Carmen Sastre Pastor, todos ellos
hermanos de doble vínculo de la finada,
como más próximos parientes, y asimis-
mo se llama a los quevse crean con igual
o mejor derecho, para que comparezcan
ante este Juzgado de primera instancia
número once, de Barcelona, sito en el

Palacio de Justicia, Salón de «Víctor
Pradera», piso bajo, a reclamar su he-
rencia, dentro del término de treinta

días, bajo apercibimiento, si no lo ve-
rifican, de pararles el perjuicio proce-
dente en derecho.

(B.-4.74S)

JUZGADO NUMERO 16(0-9.870)
En cumplimiento a exorto repartido a

este Juzgado con el núm. 16.893, proce-
dente del Juzgado de instrucción^núme-
ro 2, de Málaga, dimanante del sumario
que instruye con el número 216.
sobre abusos deshonestos, contra J
Miguel Marcos Jantus Somellera
por medio de la presente a don Derek
Keith Dn-sdale, de treinta y un años de
edad, soltero, natural de Buenos Aires y
vecino de esta capital, con domicilio en la
calle de García Morato, núm. 21, para
que dentro del término de cinco días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
núm. 16, de esta capita'l, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, piso se-

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
ia de esta fecha, dictada por el señor
uez de instrucción núm. 15, de Madrid,

en el ramo separado de responsabilidad
civil dimanado de causa núm 146, dé
1949, por desobediencia, contra José Fé-
lixdel Alcázar López de Calle, se anun-
cia a tercera y pública subasta los bienes
embargados a dicho procesado que fueron

En providencia dictada en el sumario
número 267, de Í954, seguido por el de-
lito de hurto a Alfonso Silva Bargas, de
veinticinco años, soltero, natural de Al-
geeiras (Colombia), hijo de Melchor y
de María, con domicilio en la calle del
Doctor Castelo, núm. 52, piso cuarto iz-
quierda, se cita al mismo para que en
el término de cinco dias comparezca
ante el Jjuzgado de instrucción núm. 13,

Secretaría de don Julián Zubimendi
Mareé, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a fin de rcibirle declaración co-
mo perjudicado en dicho sumario e ins-
truirle de las acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
como se le instruye por medio del pre-
sente; apercibiéndole, caso de no com-
parecer, en serle impuesta una multa de

5 a 50 pesetas, y sin perjuicio de parar-
le los que hubiera lugar, toda vez que
del domicilio expresado se ha ausenta-

do sin dejar nuevo domicilio.

sados en la suma de 3.030 pesetas, y
ie consisten :en una mesa de nogal, de
maño ..mediano; una rinconera de no-

gal; una librería de nogal, de tres repi-
sas ;un mueble bar de madera de nogal ;
una estantería, también de nogal, con
dos repisas; un tresillo grande forrado
de tela color granate ; un aparato de ra-
dio marca «Vika», núm. 3.701.

gundo
(B.-4.757)

En virtud de loacordado por providen-
cia^dictala en el sumario que se instru-
ye con el núm, 98, del corriente año, an-
te el Juzgado de instrución núm. 16, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. i,se hace saber por me-
dio de la presente a don Cornelio del Ro-
sario Rojo, que últimamente vivió en la
calle de Meléndez Valdés, núm. 67, de
esta capital, que quedan definitivamente
en su poder los efectos que se le entre-

garon en concepto de depósito, y que son
una corbata usada, un pañuelo de sed;

Barcelona, diecisiete de septrembre de

mil novecientos cincuenta y cuatro.
—El

Secretario, José Luis Heredero.
(A.-652) .

Advertencías

Primera. Esta tercera subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia del Juzgado
de instrucción número .15, de Madrid, si-
to en la calle del General Castaños, nú-

C1TACIOHE»mero 1, piso segundo, el día 9 de no-
viembre próximo, a las once de la ma-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho,' se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde ía fecha de 1*

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

?8o del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

Segunda. Que por tratarse de terce-
i subasta, ésta se celebrará sin suje-
'ón a tipo.

color encarnado, una revista fotografié
(B.—4.746) y un paraguas

JUZGADO NUMERO 14
(B.—4.758:

Tercera. Toda persona que desee to-
mar parte en la repetida subasta debe-
rá consignar previamente, en la hora se-
ñalada, el diez por ciento en efectivo me-
tálico de la cantidad de dos mil doscien-
tas setenta y 'dos -pesetas con cincuenta
céntimos, que sirvió dé tipo a la segun-
da, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a licitación.

Cuarta. El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Quinta. Los bienes que se subastan
se encuentran depositados en poder de
don José Félix del Alcázar López de Ca-
fe, que vive en la calle de Alcalde Sáinz
de Baranda, núm. 73, octavo.

Dado en Madrid a 14 de octubre de
p9S4-— El Secretario, P. D. (Firmado).
fcl Juez de primera instancia (Firmado).

Por el presente, que se expide en vir-
tud de loacordado en providencia de este

día en el rollo núm. 4, de 1954, formado
para sustanciar la apelación interpuesta
por don José Antonio Méndez López, con-
tra sentencia dictada por el Juzgado infe-
rior en el juicio contra Cándida Palacios,
se hace saber a los herederos o causaha-
bientes del expresado José Antonio Mén-
dez que, si lo estiman oportuno y para
sostener dicha apelación, deberán compa-
recer dentro del término de cinco días an-
te este Tuzgrado de instrucción núm. 14.

(B.-4.785)

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente, en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de instrucción de
número 21, de' esta capital, encump|
miento de carta-orden de la SupdB
dimanante del sumario núm. 61, de 1952
sobre atentado, se requiere alpenado* Ma
ximiliano Campos Gallego, que tuvo s

domicilio en Madrid, en paseo de las De
licias, núm. 145, para que haga efeetiv
la multa de 2.000 pesetas que le fue un

puesfa en el sumario expresado.
(B.-4

rionda

JUZGADO NUMERO 7

En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 7, de

Madrid, en la ejecutoria de causa segui-

da con el núm. 160, de 1947. P™ d_dltct
de imprudencia, contra Jose Carrión Len-

cina, se requiere a este, que vivió en la

calle de Tribulete, núm. 3, y cuy° don"-

cilio actual se desconoce, para que pre-

sente en este Juzgado el carnet para con-
ducir vehículos, del que ha sido privado

oor un año por la sentencia dictada por la

Superioridad con fecha 10 de mayo de

JUZGADO NUMERO 23

Por el presente, qu se expide en vir-
tud de lo acordado en el sumario núme-
ro 55, de 1954, seguido sobre estafa, a
virtud de querella del Procurador señor

Por el presente, que a más de publica

se en el tablón de anuncios de este Juzg
do, lo será en el Boletín Oficia'

;b.—4.863)
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con esta fecha en "el sumario que en este
mismo Juzgado se sigue bajo el núm. 23-,
de 1954, por lesiones de Pedro Santiago
Martín, de treinta y nueve años, casado,
natural de Burgos, vecino de Madrid, ca-
lle Lozoya, 2 ;Nieves Gómez Rueda, de
treinta años, hija de Daniel y Eusebia,
casada y de igual naturaleza y domicilio;
María del Carmen Santiago Gómez, de
trece años, hija de Pedro y Nieves, tam-
bién de igual naturaleza y domicilio que
los anteriores ;y otros lesionados, se cita
a los tres expresados, cuyos actuales do-
micilios y paraderos se ignoran, a fin de
que en término de diez días comparezcan
ante este Juzgado. a fin de prestar decla-
ración y demás diligencias oertinentes.

anterior, también de nacionalidad fran-
cesa, cuyo actual domicilio se ignora, pa-
ra que dentro del plazo de diez días com-
parezcan ante este Juzgado con el fin de
recibirles declaración acerca del hecho de
autos, y con el fin de que a esta última
se le preste asistencia facultativa de las
lesiones que sufrió hasta su completa cu-
ración. Alpropio tiempo se hace al refe-
rido matrimonio, como perjudicrados por
el hecho, el ofrecimiento de acciones que
preceptúa el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, pues así lo tengo
acordado en la causa que con el núm. 51,
del año actual, instruyo por lesiones y
daños a consecuencia del vuelco del auto-
móvil en que aquéllos viajaban el día 18
de septiembre de 1954, en el kilómetro
67 más 900 metros de la carretera gene-
ral de Andalucía, término municipal de
es'ta Villa.

que se publicará en el Boletín Oficial

de provincia. I
4-5'7«

este Partido ha mandado se ofproceelimicnto que determina <-1
a'«\u25a0'

lo 109 de la ley ele Enjuiciamientominal, en virtud de no haber siri u
ru

da en su domicilio e ignorarse s„ lla"
paradero, instruyéndole al oronda Ctual
de sus derechos^ l po lleitip0

(B.—4.738)

ALCIRA
Don Pedro Roca de la Matta, Juez de

instrucción de la ciudad de Alcira y su
partido. (G. C.—4.606) (B

—
4.802)

En virtud del presente, y por tenerlo
así acordado en ejecutoria dimanante del
sumario núm. 10, de 1950, sobre apro-
piación indebida, contra Manuel Moreno
López, natural y vecino de Madrid, hov
en ignorado paradero, se requiere a di-
cho penado para que abone a los per-
judicados la cantidad dé 2.085 pesetas
como indemnización de perjuicios, y al
pago de las costas procesales a que fué
condenado por sentencia recaída en di-
cha causa con fecha 10 de junio último.

IUZGAOOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE CITACIO* Y EMPI.A2AMn!flPor la presente, y a virtud de lo mdado por el señor Juez municipal de etJuzgado numero veintidós, de Ma,V i
e

providencia de fecha de hof dffiea
los autos ele juicio de cognición Sm?ro quinientos ocho, tic m¡l noveci^ctcincuenta y cuatro, sobre resolución Aicontrato del cuarto primero letra ¿1,icasa numero treinta y cinco, antes t«*fta v tres, de la calla elel Acuerdo" de**capital, a instancia de don Gabriel RoSCarrera, se cita y emplaza a los io-norados herederos y parientes hasta el terrigrado por consanguinidad y afinidad didona Carolina Iglesias Socias o Soria,inqudn-a t.tular que fué del cuarto refe'rido, para que en el improrrogable plazode seis días comparezcan eñ autos, baioapercibimiento de ser declarados en rebelelia y pararles el perjuicio a que hubiere"ugar, teniéndose en cuenta, en su .-asolo prevenido en el artículo treinta y nue've del Decreto de veintiuno de noviem-bre de milnovecientos cincuenta y dos

(B.—4.822)

Por la presente, y de orden del señor
Juez, conforme á lo acordado en el rollo
de apelación del juicio de faltas por le-
siones, a virtud de denuncia de José Ar-
tero Molla, contra Basilio Fernández
Cantos, se cita al referido José Artero,
que se halla en ignorado paradero, y cu-
yo último domicilio conocido fué la casa
número 7 de la calle Amanecer, de esta
capital (Carabanchel Bajo), a fin de que
el día 2Q de octubre del corriente año,
y hora de la doce comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado para asistir co-
mo tal denunciante y.apelado a la vista
del recurso de apelación interpuesto en
su día por el denunciado -referidp contra
la sentencia dictada por el Juzgado mu-
incipal núm. 23 de esta capital, ante el
que se siguió.

(G. C.—4.594) (B—4-760}

EGEA DE LOS CABALLEROS
(G. C —4-494) (B.—4.721}

PALENCIA En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido de
Egea de losXaballeros (Zaragoza), y ha-
llándose ausente de su domicilio habi-
tual doña Angeles Márquez de la plata
Caamaño, que habitaba en Madrid últi-
mamente en la calle Sáinz de Baranda,
número 26 bis, primero, ignorándose su
actual residencia, se cita por la presente
a dicha señora para que en término de
diez días comparezca ante este Juzgado
o en el número 12 de los de Madrid, pa-
ca manifestar si está conforme o no con
el indulto que -ha solicitado el penado
Modesto Ruiz Millas, en causa número
65, de 1951, por homicidio de don Joa-
quín de Ena Urdangarín.

(G. O—4.592) (B.—4.769)

ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se hace .saber a la pe-
nada María Narros Rodríguez, vecina
que dijo ser de Madrid, Puente de Valle-
cas, que la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de esta ciudad, por aplicación de la
Ley de 30 de marzo último, le sustituyó
la primitiva pena impuesta en sentencia
firme dictada en el sumario que se la si-
guió en este Juzgado con el núm. 110, de
1951, por hurto, en unión de otra, por la
de cinco meses de arresto mayor, que que-
dó cumplida.

(G. O—-4.602) (B.—4.795)

COLMENAR VIEJO
(B.—4.690) Ménéndez Sánchez (Hipólko), -de cin-

cuenta años, soltero, hijo de Ramón y
Damiana, natural de Hoya de Alcántara,
y domiciliado en Puente de Vallecas, en
calle Venancio Martín, 15.

Y para que así conste y sea inserta enel Boletín Oficial dé la provincia estacédula, la expido y firmo en Madrid aonce de octubre de mil novecientos cin-cuenta» y cuatro,— El Secretario (Fir-
mado).

CARMÓNA
Don Julio Jiménez Romero, Juez munici-

pal de esta ciudad, accidental, en fun-
ciones de Juez de instrucción de la mis-
ma y su partido, por licencia del pro-

Se cita, llama y emplaza a Jesús Ro-
dríguez de Luis, que vivió en Marqués
de Urquijo, 43, Madrid, y en la actuali-
dad parecerse encuentra en ignorado pa-
radero eri Oviedo, a fin de que en tér-
mino de veinte días comparezca ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares a examinar un aparato tocadiscos
y haga entrega en dicho Juzgado del
contrato de venta a plazos del mismo y
amplié su declaración, así acordado en
sumarió 238, de 195 1, por apropiación
indebida.

García Sánchez (José), ele treinta y cin-
co años, soltero, hijo de Manuel y Ma-
ría, natural ele Pozuelo de Alarcón, y con
igual domicilio que el anterior.

Rodríguez Romero Ruderyo, de treinta
v ocho años, soltero, hijo ele Domingo y
Tomasa, natural de Bosquillo de Esgue--

domiciliado en Madrid, en Carolina
Villaverde, 20.

pietario
(A.-651}

Por medio del presente edicto se cita,
por término de cinco días de compare-
cencia ante este Juzgado, sito en plaza
de San Fernando, núm. 3, a partir de su_
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, a la procesada Pi-
lar Garcia Maldonado, natural de Lina-

hija ele Tomás y de María, vecina
fadriel, de veinte años ele edad, sol-
artista, con domicilio en calle de las

Huertas, 3, que se encuentra en parade-
ro ignorado, con el fin de notificarle la

usión del sumario que en este Juz-
se sigue contra la misma con el nú-

Nulificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 23En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Jiuzgadp con el nú-mero 394, de 1954, por daños a Fran-
cisco Patrocinio Almenara, y contra Al-fredo Fernández Sierra, ha' recaído la
seir¡tenc:a cuya parte dispositiva y falló,
copiados literalmente, dicen:

Sentencia.— E11 Madrid, a 20 de sep-
tiembre de 1954.—El señor don Felipe
González Baza, Juez; municipal sustitutodel núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y como denunciante, Francisco Patro-
cinio Almenara, y como denunciado, Al-
fredo Fernández Sierra, de las circuns-
tancias personales que ya constan, por
supuesta falta de daños,

Failo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta
contri el denunciado en estos autos, Al-
fredo Fernández Sierra, declarando de
oficio las costas causadas.

Sánchez Cambronero (Eufemio), de
treinta años, soltero, hijo de Víctor y
María, natural de Hita y domiciliado en
Madrid, en Arroyo Abroñigal. (G. C.

—
4.591) ¡B—4.768)

Comparecerán en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Colme-
nar Viejo con el fin de ser oídos en su-
mario que se tramita en el mismo bajo
el número 281, de 1954, Por evasión del
Depósito carcelario ele esta Villa.

Villaverde ele la Paz (Francisca), do-
miciliada últimamente en Carabaña, y
cuyo paradero se desconoce, comparece-
rá ante la Sección quinta de la excelen-
tísima Audiencia Provincial "de Madrid,
Relatoría ele don Isidoro Almonacid,
para que nombre nuevo Procurador que
la represente en causa por lesiones, con-
tra María Bonilla Gil, instruida por el
Juzgado de Chinchón con el núm. 89,
de 1946.

CHINCHÓN

mero .39, de 1954, por hurto
(G; C-4.487) (B.-4.685)

(G. O—4.605) —4-793)

Don Luis Vacas Medina, Juez de ins-
trucción de esta villa de Ocaña y su
partido.

OCAÑA

Sumario núm. 109, de 1952.
—En vir-

tud de providencia dictada por el señor
Juez de instrucción ele este partido en el
sumario que se sigue en este Juzgado
por hurto de una bicicleta, ha acordado
publicar el presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia llamando a Vi-
cente Diez López, alias «el Capí», de
veintiséis años, soltero, hijo de Vicente
y Eutimia, natural de Madrid, vecino
del mismo, domiciliado últimamente én
la calle de Canillas, 6, para' que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente,
comparezca ante este Jluzgado, a fin de
hacerle entrega de una bicicleta.

Por el presente edicto se cita al que
re ser el propietario o conductor del

camión marca «Albión» o «Atainsón»,
que atropello en la madrugada del día
5 de octubre de IQ54 al camión ir

«Dodge», matrícula BU-3004, en el ki-
lómetro 58 de la carretera general de
Madrid-Andalucía, término municipal de
esta Villa, para que dentro del plazo de
diez días comparezcan ante este Juzga-
do con el fin de recibirles declaración
acerca del hecho de autos, pues así se
ha acordado en la causa que con el nú-
mero 54, del año actual, se instruye en
este Juzgado por- daños en atropello de

ÍG. O—4.519) (B-—4-754)

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado en la pieza de situación personal
dimanante de sumario núm. 83, de 1948,
tramitado en este Juzgado por el delito
de uso indebido de uniforme, se requie-
re, a la fiaelora doña María Luisa Ren-
dón Martel. que estuvo domiciliada en
Madrid, calle Unión, núm. 8, primero,
actualmente en paradero ignorado, a fin
de que en el término de diez días presen-
te al procesado Sebastián Romero Ca-no pata ser reducido a prisión bajo
apercibimiento que de. no verificarlo^seadjudicará al Estado la fiariza en metá-lico por valor de 1.000 pesetas que cons-
tituyó en dicha pieza el 10 de mavo de
1948 para garantizar la libertad provi-
sional del mismo.

VIGO

_ Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo —González Baza (ru-
bricado).

Publicación.— Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que Ja ha dictado.

Madrid, 20 de septiembre de I954---
Doy fe.

—
Antonio Lorenzo (rubricado).

Lo copiado anteriormente concuerda
con su original, al que me remito.

y para que sirva de notificación en
forma al denunciado, de ignorado para-
dero, Alfredo Fernández Sierra, expido
la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 22 de septiembre de 1954-

(G. C-4.518) (B.—4.737)camiones

(G. 0—4.593) (B.-4-770)
En virtud de. auto dictado por el se-

ñor Juez de instrucción de este partido
en el sumario* que se sigue en, este Juz-
gado con el núm. 270, de 1953, por
delito de hurto, en el cual fueron decla-
rados procesados Domingo Marcos Igle-
sias, de dieciocho años de edad, casado,
hojalatero, hijo de Juan y Lucía, natu-
ral Je Villanueva del Pardillo y vecino
de Salamanca; y Fidel Herrera Crespo,
de diecisiete años, soltero, hojalatero,
hijo de Ángel y María, natural de Ba-
rromán de Zaparriel (Ávila), vecino de
Canillas, ambos en ignorado paradero,
ha acordado alzar y dejar sin efecto el
procesamiento de los mismos, decretado
por auto de 24 de agosto del pasado
-año, y reputar falta los hechos, y hacér-
selo saber a ambos por medio de edicto

Don Luis Vacas Medina, Juez de prime-
ra instancia e instrucción de esta villa
de Ocaña y su partido
Por el presente edierto se cita a Aitiere

Hilaire, de veintiocho años de edad, na-
tural de A Potieres (Vienne), estado ca-
sado, profesión contable, nacionalidad
francesa, con pasaporte núm. 7.671, ex-
pedido en A Potieres en 12 de marzo de
1952, domiciliado en Casablanca, 89 BD
de la Gasgogne, con carnet de conductor
expedido en Rabat en 23 de marzo del
año actual, conductor del automóvil ma-
trícula 3204 M. A, 11, «Renault», y a
la esposa del mismo, Raitíere Sier
Triaux, de veintiséis años de edad, natu-
ral de Seille Daux Sievres, profesión me-
canógrafa, con el mismo domicilio que el

(G. C
—

4.607) (B.—4.801)

TALAVERA DE LA REINA
Por el presente edicto, v en virtud de

lo ordenado por providencia dictada en el
sumario que se sigue en este Tuzgadobajo el núm. 94, de 1954, por el delitode infracción de la ley de Caza, en latinca Soto Entrambosríos, de este tér-
mino municipal, de la propiedad dé la
señora doña Margarita Coello ele Por-tugal, Marquesa de Oquendo, con re-sidencia, en Madrid, en la calle de Fortu-ny, num 39, seguido contra Juan Reina
Nieto, el señor Juez de instrucción de

(G. C—4.293) "ÍB.—4-5l6)

En los autos de juicio verbal de faj*
tas seguidos. en este Juzgado con el nu-
mero 304, de 1954, por apropiación in-
debida, a José González Delgado y otrfl,

y contra Miguel Coidura Mariotti, &a

recaído la sentencia cuya parte dispo^1"
tiva y fallo, copiados literalmente, fe
cen:
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Íencia.
—

En Madrid, a 30 de agos-

1954.—El señor don jjosé Oyuela
añés Juez municipal del núm. 23,
s de esta capital, ha visto y leído
utos de juicio verbal de faltas que
edén, seguidos entre partes: de la
el Ministerio Fiscal, en representa-
de la acción pública, y como denun-
cs José González Delgado y Ja-
Refolio Expósito, y como denun-

Robledo González, cuyas demás circuns-
tancias ya constaiij por supuesta faltade amenazas

Fallo: Que debo condenar y condeno
a* denunciado en Jos presentes autos,
Ramón Robledo González, como autor.
responsable de una falta de amenazas,
a^ la pena de <inco días de arresto y
al pago de las costas dei présente juicio.'

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
González Enza (ru-

bricado) .-..

imprudencia, a la pena de 25 pesetas de
multa, reprensión privada y al pago de
las costas:

cio, 40; indemnización, 500; reintegro
diligencias posteriores, 4.

—Total, 583,10
\u25a0n

pesetas
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

González Baza (ru-
bricado) .

Publicación.— Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor:
Juez municipal que la ha dictado.

Importa la anterior tasación y liqui-
dación las figuradas quinientas ochenta.
y tres pesetas con diez céntimos, salvo
error u omisión; de que doy fe, en Ca-
latayud, a 20 de septiembre de 1954.

Y para que sirva de notificación y de
requerimiento en forma al condenado
Miguel Cabezón, cumpliendo lo manda-
do por ei señor J'uez, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, por encon-
trarse dicho penado en ignorado para-
dero y que antes lo tenia en el Barranc»
dé Soria, núm. 37, de esta ciudad de
Calatayud, con el visto bueno del señor
Juez comarcal, en Calatayud, a 20 de
septiembre de 1954

o Miguel Coidura Mariotti, de las
instancias personales que constan en
is, por supuesta falta de hurto,
alio: -Que "debo absolver y absuelvo
mente de la denuncia interpuesta
ra el denunciado Miguel Coidura
iotti, declarando de oficio las costas
;adas.

Y para que conste se extiende la pre-
sente'en Madrid, a 27 de septiembre de
1954.

—
Doy le.-

—
Antonio Lorenzo (ru-

bricado) .Publicación.— Da-'a y publicada ha si-
no la interior senrrr.cii, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado.

Lo copiado anteriormente concuerda
con Su original, al que me remito.

Y para que conste se extiende la pre-
sente, en Madrid, a 20 de septiembre
fe J954-

—
Doy fe.

—
-Antonio Lorenzo

(rubricado).

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado, en ignorado paradero, Alfre-
do Fernández Sierra, expido la presente
en Madrid, a 28 de septiembre de 1954.

sí por esta mi sentencia, lo pronun-
mando y firmo.

—
José Oyuela (ru-

ado).
ublicación.

—
Dada'y publicada ha si-

a anterior sentencia, hoy, día de .su

Lo copiado anteriormente concuerda
con su original, al que me remito.

(G. C-4.391) (B.-4-577)

CALATAYUD

(B.-4.548)

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado, en ignorado para-
dero, Ramón Robledo González, expido
la presente para su publicación en el Bo-
ieti.v Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 22 de septiembre de 1954.

Don Ramón Peiró' Sanchís, Secretario
del Juzgado comarcal de la ciudad dea en audiencia pública, por el se-

Tuez municipal que la ha dictado.
—

rid, 30 de agosto de 1954.—Doy fe.
>nio Lorenzo- (rpbricado).

del Juzgado comarcal de ¡a ciudad de
Don Ramón Peiró Sanch: Secretario

Calatayud, provincia de ¿.aragoza Calatayud, provincia de Zaragoza

.Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas núm. 96, de 1954, seguido contra
Miguel Cabezón Ramírez por el hecho, de
estafa, se ha dictado providencia con fe-
cha de hoy declarando firme la sentencia
recaída en dicho juicio, en la que se
acuerda dar vista al citado penado de la
tasación de costas que se insertará des-
pués, practicada en dicho juicio, por tér-
mino de tres días, y que se requiera a
dicho penado para que dentro del pla-
zo de ocho dias se presente voluntaria-
mente ante este Juzgado para cumplir
en la Cárcel de este partido veintiún
días de arresto que le fueron impuestos
como pena principal; apercibiéndole que
de no hacerlo se procederá a su deten-
ción.

Doy fe: Qué en el juicio verbal de
faltas núm! 65, de 1954, seguido por
denuncia del guardabarrera de la R. E.
N. F. E. de esta ciudad, contra Gil Ro-
bles González, en ignorado paradero, y
que antes ló tenía en la calle de Serra-
no, núm. 23, de -Madrid, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

5 copiado anteriormente concuerda
su original, al que me remito. (G. C—4.292) (B.-4.514)
para que sirva de notificación en

ia al denunciante, én ignorado pa-
yo, José Gonzále?\ Delgado, expido
>resente para su inserción en el Bo-
:n Oficialde esta provincia, en Ma-
, a 2 -de septiembre de 1954.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 353, de 1954, por lesiones a To-
más Villafranca Fernández y contra Al-
fredo Fernández Sierra, ha recaído la
sentencia cuya parte dispositiva y fallo,
copiados literalmente, dicen:

Sentencia.
— En. la ciudad de Calata-

,*yud, a 22 de septiembre de 1954.
—

Vis-
tos por el señor Juez comarcal de esta
ciudad y su demarcación, don José Ma-
ría Moñteagudo Roch, los precedentes
autos de juicio verbal de faltas, por da-
ños, seguidos contra Gil Robles Gonzá-
lez, siendo parte el Ministerio Fiscal; y

G. C—^4.291) (B.—4.515)

n los autos de juicio verbal de fal-
seguidos en este Jluzgado con el nú-

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
'27 de septiembre de 1954.

—Elseñor don
Felipe González Baza, sustituto Juez
municipal del núm. 23, de los de esta
capital, ha visto y leído los autos de jui-
cio verbal de faltas. que anteceden, se-
guidos entre partes : de la una, elMi-
iristerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciante, To-
más Villafranca Fernández, y como de-
nunciado, Alfredo Fernández Sierra, de
las demás circunstancias que constan en
autos, por supuesta falta de lesiones,

a 420, de 1954, por amenazas, con-
Ramón Robledo González, ha recaí-
la sentencia cuya parte dispositiva
alio, copiados literalmente, dicen: Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Gil, Robles González a la
pena de 125 pesetas de multa, indemni-
zación a lá R. E. N. F. E. en la can-
tidad de 250 pesetas y costas del jui-
cio, notificándose esta resolución al de-
nunciado por medio del Boletín Oficial
de la provincia de Madrid.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio," mando y firmo.—José María Mon-
reagudo.

Publicación.
—

Dada, leída y publicada

entencia.
—

En la villa de Madrid, a
ie septiembre de 1954-

—Elseñor don
ipe González Baza, sustituto Juez
nicipal del núm. 23, de los de esta
ital, ha visto y leído los autos de
rio verbal de faltas que anteceden,
uidos entre partes :de la una, el Mi-
rerio Fiscal, en representación de la
ion pública, y como denunciantes,
riano—Pérez Barrios y Elena Pérez
uierdo, y como denunciado, Ramón

Tasación de costas
En cumplimiento de lo acordado eir la

providencia anterior, yo, el Secretario,

procedo a practicar la correspondiente
tasación de costas y liquidación de res-
ponsabilidades de este juicio, ofreciendo
el siguiente resultado:

Derechos arancelarios del Estado,, jui-
cio v ejecución, 23,05 pesetas; (Artícu-
lo «•• R. D. 6 de marzo de 1924 y 24
julio -1943). 16,05-; reintegro de este jui-

• Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos Al-
fredo Fernando Sierra, como autor res-
ponsable de una fajta de lesiones por

Sesión del dú 22 di julio de 1954
Diputación Provincial

386. Interesar del Excmo. Sr. Ministro de* Hacienda, de con-
formidad con propuesta de la Intervención y dictamen de la Asesoría
Jurídica, y en virtud de interpretación sustentada por la Dirección
General de la Contribución de Usos y Consumos, resolución acla-
ratoria sobre el alcance de los artículos 100 y roí del Decreto de
18 de diciembre de 1953, que desarrolla provisionalmente la Ley de
Bases de Régimen Local de 3 del mismo mes y año, y cuyos pre-

ceptos eximen á las Corporaciones locales del Impuesto sobre Con-
sumo de Gas, Electricidad y Carburo de calcio.

cuencia, reconocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, los ser-
cios prestados como Maestro del Ayuntamiento de Aranjuez, en
período de tiempo de 23 de octubre de 1930 a 31 de diciembre
: 193 1, por tratarse de servicios a cargo de la Administración
acal.

402. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decretos
¡1 Excmo. Sr. Presidente- de la Corporación, por los que ha con-
dido indemnizaciones por asistencias a los miembros de diversos

ribunales de oposiciones y concursos, y gratificaciones a vanos

ncionarios de la Corporación por servicios extraordinarios pi.es- Obras Públicas

387. Quedar enterada de que, por la Comisión Provincial de

Servicios Técnicos, ha sido aprobado el Plan Quinquenal de Co-
operación Provincial a los Servicios Municipales, redactado por esta

Corporación, y de su elevación al Ministerio de la Gobernación a

los efectos de aprobación definitiva previstos en el articmo séptimo

del Decreto de 18 de diciembre de 1953, cuyas normas desarrolla,

provisionalmente, la Ley de Bases de 3 de diciembre de i953-
388. Aprobar acta de entrega ai Ayuntamiento de Cercedilla

del camino que desde dicho pueblo conduce al Campamento de «La

Peñota», cuya reconstrucción y rehabilitación se ha llevado a cabo
por esta Diputación. Provincial, según acuerdo de la misma de 15
de enero de 1953-

380 Aprobar el provecto adicional reformado del puente sobre

el río Guadarrama, en el camino vecinal de Boadilla a Brúñete, im-

portante la cantidad líquida de 161.695,02 pesetas, que se satisfarán
con careo al remanente de los fondos del Estado, para terminación

de caminos vecinales en construcción paralizada, otorgados a esta

Diputación por Orden ministerial de 26 de agosto de 1948.

4o3. Acceder a lo solicitado por doña Antonia Deu Pascual,

exiliar Administrativo de esta Corporación, disponiendo que por
* Corporación se satisfaga el impuesto de Utilidades correspon-

dente a los emolumentos que percibe, de conformidad con.tiacuer-
o de la Comisión Gestora de 14 de marzo de. 1944 y. a lo

or el Cuerpo de Letrados de la Corporación, debiendo acrcGitarsek
« cantidades que le han sido descontadas por tal eonqepto desde^eía i3.de abril del comente año, en que tomo posesron de su a.tual

argo en propiedad. \ •\u25a0. , . ., ,
, 404. Quedar enterada, con sentimiento, de |a tóuj^
'on Leopoldo López Echezárraga, Sepulturero del Hospital Fro-

'"cial, ocurrida el día 10 de junio del corriente ano

, 405. Nombrar, a propuesta del limo. Sr. ¡W Ĵ^g
[el Servicio Forestal, a don Julián Macías CumpUo, don JuMn

Gutiérrez, don Mañano Míguez PunOa/ dora Jacm t0 "T
r*nz Díaz, Capataces de Repoblación, con.carácter interino > ha*

anual de 9£o pesetas; cuyos nombramientos se £^¿¿*£*
toma de posesión de los que resulten nombrados por virtud*

oncurso-opcSción que está convocado para P"™*^P^Sn-referidas plazas, y sin que los nombramientos exced an en mn

rfn caso, de seis meses, transcurridos los cuales dejará de acredi

arseles toda remuneración. _ . , r,,prnr. \*é-.. 4o6. Nombrar, a propuesta del señor De»»¡*¿ft^
l«o de la Beneficencia Provincial, a don Rafael Ruiz Montero,

Obras Sociales y Paro Obrero

3oo Desestimar instancia suscrita por los productores Ma-

riano Tejero Martínez, Federico Orenes Meneses y Desiderio Al-
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ha sido la anterior sentencia por. el se-
ñor Juez que la dictó, cuando celebraba
iiudiencia pública en el mismo día de su
fecha; doy fe.

—
R.Peiró (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Gil Robles Gonzá-
lez, que se encuentra en ignorado^ para-
dero, expido la presente, en cumplimien-
to de lo ordenado por el señor J;uez, en
Calatayud, a 22 de septiembre de 1954.

, O—4.381) (B.—4.549)

Hisgste, subdito alemán, cuyo domicilio
o paradero se desconoce; y

una, a la.restitución definitiva de lo sus-

traído a sus legítimos dueños y al pago
de las costas del presente juicio, de por
mitad-— Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lopronuncio, man-
do y firmo.—C. Tirao—Dicha sentencia

fué publicada en el mismo día de su pro-

nunciamiento.
Y con el fin de que les sirva- de notiti-

cación en forma a las penadas Juana y

Victoria Moreno Balbín, mediante su in-

serción en los Boletines Oficiales de las

provincias de Madrid y Jaén, se expide la
presente en Torredon jimeno, a 21 de sep-
tiembre de 1954B

tra otro y María Beltrán del R¡0 Htreinta y siete años, soltera, sus labore?hija de Gregorio y Atanasia, natural d»La Adrada (Avila), y cuyo último domicilroconocido lo tuvo en esta Villa calie de Indulgencia, 13, y en Ia actúau"dad se encuentra en ignorado paradero'
se ha dictado con esta fecha sentencia'cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice como sigue :

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Hans Hermanzum Hisgs-

omo autor de una falta de lesiones
a don Frumencio Martín Herranz, a la
pena de '30 pesetas de multa, reprensión
privada y al pago de las costas.

Y para la notificación de la presente
al denunciado publíquese el oportuno
edicto en el Boletín Oficial de esta

Fallo: Que debo absolver y absuelvode la falta que se les imputaba a los de-nunciados en estas actuaciones MaríaBeltrán del Río y Doroteo García Herre-ra, declarándose de oficio las costas de
este procedimiefito. —

Así por esta sen-tencia, definitivamente juzgando en pr¡!
mera instancia, lo pronuncio, mando v
firmo.—^Leonardo Fernández. (Rubrica-
do.)—

Píay un sello.

provinciarpor esta sentencia, lo pronuncio,
ndo y firmo.

—
Julián Padial (rutu^Por la presente requiero, ruego y en-

carga a todas las Autoridades y Agen-
tes ere la Policía judicial procedan a la
busca, y detención del penado Francisco
Reciuena Redondo, de veintiséis años de
edad, de estado soltero, vecino que fué
de Madrid, natural de Madrid, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que cum-
pla cuatro días de arresto menor como
responsabilidad personal subsidiaria que
le resultan impuestos en juicio de fal-
tas núm. 145, de 1953, por infracción al
Reglamento de la Ley de Policía de Fe-
rrocarriles, poniéndolo, caso de ser ha-
bido, a disposición de este Juzgado co-

(B.—4.623)
WLe
bu fecha.

(G. 0.—4-447)

DAROCA
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de notificación al denunciado
Hans Hermanzum Hisgste, expido la
presente en Canillejas, a 12 de agosto
de 1954.

(G,. C—4.339) (B.—4.427)

TORREDONJIMENO

"El señor Juez comarcal de -este Juz-
gado, en providencia dictada en el día
de hoy en juicio verbal de faltas ' sobre
estafa^ contra Manuel Ortiz García, en
ignorado paradero, ha acordado la noti-

ficación v traslado al mismo, en el Bole-
tín Oficial de la provincia, de la si-
guiente tasación de costas :

Por derechos devengados a favor del
Estado en el presente juicio (articulo se-

gundo, Arancel 29-5-1922), 10,80 pe-
setas.

_ Y para que conste y sirva de notifica.
ción a la denunciada María Beltrán de]
Río, que se encuentra en ignorado para-
dero, se expide la presente en Canillas,
a 25 de septiembre de 1954.

(G. C.-4.485) (B-^.684)
El Secretario del Juzgado comarcal de

esta ciudad
Caja de Ahorros y Monte demarcal Dov fe: Que en los autos de juicio ver-

bal de faltas núm. 156 del pasado año, se-
guidos contra Juana y Victoria Moreno
Balbín, naturales y vecinas de Torredel-
campo, hoy en ignorado paradero, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuya cabe-
za y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

Y para que se inserte en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid se
expide el presente en Calatayud, a 28 de
agosto de 1954-

Por derechos de ejecución (artículo se-
gundo del mismo Arancel), 24,50 pesetas.

Por derechos de citaciones (artículo se-
gundo), 4,50 pesetas.

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de Ropas-Especiales en la Cen-
tral, núm. 6.217, por 600 pesetas, fecha
2 de enero de 1954, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si dn
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Madrid, 7 de octubre de 1954.
—

P. e
Interventor (Firmado).

(G. C.^
—4.019) (B.—4.171) Por reintegros del expediente (artícu-

lo 124 de la ley de! Timbre), 6,50 pe-
CANILLEJAS En To'rredonjimeno, a 17 de septiem-

bre de 1954-
—

Visto por el señor Juez co-
marcal de esta ciudad, don Cristóbal Ti-
rad Ureña, el precedente juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado a virtud
de denuncia del Inspector municipal de
Policía de esta ciudad, contra Juana y
Victoria Moreno Balbín, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan en autos,

como perjudicados: don Jesús Gea Ma-
rín, don Gil Hermoso Calle, don Luis
Martínez Campos y don Juan Manuel
Osorio Montijano, por supuesta falta de
hurto, en cuyo procedimiento ha sido
también parte el Ministerio Fiscal; y ...

setas

Don Francisco Mayorga Alvarez, Secre-
tario del Juzgado comarcal de Cani-
llejas (Madrid).

Total, 46,30 pesetas

Y para darle vista, por término de tres
días, requiriéndole para que se persone.
en este Juzgado y satisfaga el importe
a que asciende la tasación de costas que
antecede y constituirse en .prisión por
término de diez- días para cumplir la, pe-
na de veintiún días de arresto menor, se
expide la presente en Daroca, a 9 de oc-
tubre de 1954.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas núm. 57, del año 1954, seguido
por lesiones, contra Hans Hermanzum
Hisgste, se ha dictado la siguiente

Sentencia.
—

En «Canillejas, a Ti de
agosto de 1954.

—
El Juzgado comarcal

del mismo, constituido por don Jiulián
Padial Herrera, Juez comarcal de esta
localidad, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por lesiones de
-don Frumeneio Martín Herranz, de vein-
tinueve años de edad, de estado civil sol-
tero, de profesión tigente de Policía Ur-

. domiciliado en Madrid, calle de
les, 13, contra Hans Hermanzum

(a:-649)

El BOLETÍN OFICIAL de a
provincia de Madrid se publlea

(G. O—4.601) (B,—4.794) diarlwnfinte, excepto ios domingo»

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, JuezFallo :. Que debo condenar y condeno

a las enjuiciadas Juana y Victoria More-
no Balbín, como autoras responsables de
la falta de hurto antes definida, a lape-
na de veinte días de arresto menor a cada

municipal de Canillas (Madrid) IMPRENTA PROVINCIAL
Hago saber : Que en el expediente de*

juicio de faltas núm. 195, de 1954, por >
lesiones, seguido en este Juzgado con-

CALUt D»E DOCTOR BSQUXRDO, 4!
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varez, zapateros con destino en el Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes, en solicitud de que se les abonen los beneficios que
señala su Reglamentación, en atención a que la Diputación Pro-
vincial no persigue el lucro ni obtiene ganancia alguna en las acti-
vidades que desarrollan los productores reclamantes.

391. Desestimar instancia que eleva a esta Corporación doña
Patricia Marcos Ramos, en solicitud de una plaza en el servicio
de limpieza de algun9 de los Establecimientos provinciales, por
oponerse a ello las vigentes disposiciones reglamentarias.

392. Desestimar petición que dirige a la Corporación don Fé-
lix López González, interesando se le destine como Mozo al Hos-
pital Provincial, por oponerse a esta concesión las disposiciones re-

en vigorM

397. Declarar de abono a don Fidel Pérez-Mínguez Villot
Procurador de esta Corporación, las diferencias correspondientes
las elevaciones del haber que tenía asignado, desde i.° de ene
de 1948 a 31 de diciembre de 1953, que no reintegró en su día, cu;
total importe, de 13.979,16 pesetas, hará efectivo, previos los d
bidos reintegros de su título administrativo, con cargo a los co
ceptos presupuestarios determinados por la Intervención de Fondi
provinciales en su informe.

398- Acceder a lo.solicitado por don Antonio Jordán Con
Subalterno de esta Corporación, debiendo acreditársele las ca
dades que le han sido descontadas, en concepto de impuesto
Utilidades, de ios emolumentos que ha percibido desde el 13
mw.¿o de 1949, eru que tomó posesión del cargo de Auxiliar
Portería, en propiedad, por virtud de acuerdo del día anterior,
conformidad con lo dispuesto por acuerdo de la Comisión Gesl
de 14 de marzo de 1944, y a lo informado por el Cuerpo de
irados de la Corporación.

Muelas, solicitando una plaza en el servicio de limpieza, por no
permitirlo las disposiciones reglamentarias vigentes.

Personal 399- Acceder a lo solicitado por don Ramón Leceta Pie^Subalterno de esta Corporación, debiendo acreditársele las cantío
des que le han sido descontadas, en concepto de impuesto de V

lidades, de los emolumentos que ha percibido desde el 23 de ene
de 1951, en que tomó posesión del cargo de Auxiliar de Porten
en propiedad, por virtud de acuerdo de 10 de febrero de dicho an
de conformidad con lo dispuesto por acuerdo de la Comisión G*
tora de 14 de marzo de 1944, y a lo informado por el Cuerpo <

Letrados de la Corporación.
4°o- Fijar en 11.000 pesetas anuales, a partir de i.° de en

ro de 1954, el sueldo base de 17 Auxiliares del Laboratorio Ge
tral, en equiparación a las Auxiliares Taquimecanógrafas de la u
poración; dando cuenta del presente acuerdo a la Superioridad,

'
conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 del Reglan*-
to de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo

394. Acceder a lo solicitado per don José Ontiveros Domin-
go, Auxiliar de Caja de esta Corporación, y, en su consecuencia,
concederle la excedencia voluntaria en su cargo, sin sueldo, spor
tiempo no inferior a un año ni superior a diez, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 62 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Locai.

395- Acceder a lo solicitado por don Esteban Pérez Quesa-
da, Inspector de Rentas y Tributos de esta Corporación, y, en su
consecuencia, reconocerle los servicios interinos prestados a la mis-
ma con anterioridad a su nombramiento en propiedad, sin deducir-
los de los años que tiene reconocidos por razón de carrera.

396. Acceder a lo solicitado por don Fernanda Picón Pablos,
jefe de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo provincial, y,
en su consecuencia, reconocerle, a efectos pasivos y de quinquenios,
los servicios prestados como Oficial del Cuerpo de Prisiones, en
virtud de oposición, durante un año, seis meses y veinte días, con
anterioridad a su ingreso al servicio de esta Corporación.

1952
4oi. Acceder a lo solicitado por 'don Lorenzo Perdigón &

nández, Auxiliar Administrativo de esta Corporación, y, en su <»


